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ACUERDO REGIONAL N° 192-2013··GRJ/CR. EX?MO VZ-1 B6q/
POR CUANTO:
El Consejo Regional de Junín, en Sesión Ordinaria celebrada a los 02 días del mes de julio de 2013, en la
Sala de Sesiones de la Sede del Gobierno Regional Junín, de conformidad con lo previsto en la
Constitución Política del Perú; en la Ley N° 27867, Ley Orgánica de Gobiernos Regionales sus
modificatorias y demás Normas Complementarias.
CONSIDERANDO:
Que, el artículo 191° y 1920 de la Constitución Política del Estado, en concordancia con el artículo 2° de la
Ley N° 27867, Ley Orgánica de Gobiernos Regionales y sus modificatorias, señalan que los Gobiernos
Regionales son personas jurídicas de Derecho Público Interno que gozan de autonomía Política,
Económica y Administrativa en los asuntos de su competencia;
Que, mediante Acuerdo Regional W 002-2011-GRJ/CR, modificado Acuerdo Regional W 045-2012-
GRJ/CR, se aprueba que el Consejo Regional realice dos (02) Sesiones Ordinarias al mes, debiendo
llevarse a cabo los dos (02) primeros días martes de cada mes;
Que, mediante Ordenanza Regional W 163-2013-GRJ/CR, de 25 de junio de 2013, se declara feriado no
laborable, para los trabajadores que laboran en las dependencias públicas del Gobierno Regional Junín,
en el ámbito territorial del Departamento, los días 9 de julio y 13 de setiembre de todos los años, por la
institucionalización de la escenificación de la batalla de Marcavalle y Pucara - Conmemoración de la
batalla de Concepción y por la "Institucionalización del Día del Aniversario de la Región Junín
respectivamente; facilitando la participación de la ciudadanía en los actos oficiales de estas fechas;
Que, con Oficio W 580-2013-GRJ/CR, de 01 de julio de 2013, la Consejera Edith Huari Contreras,
comunica que por aprobación de la Ordenanza Regional W 16~-2013-GRJ/CR, se considera feriado no
laborable el martes 09 de julio, por lo que solicita que la segunda Sesión Ordinaria del Consejo Regional
se realice el día 10 de julio de 2013, para evitar la acumulación de la agenda y el retraso en los trámites
correspondientes; la Consejera Silvia Castillo Vargas, manifiesta que en otras ocasiones cuando el día de
la sesión caía feriado, ya no se llevaba a cabo, sin embargo, se llamaba a una Sesión Extraordinaria para
temas específicos, por ende propone que se realice una Sesión Extraordinaria el martes 16 de julio;
Que, el segundo párrafo del artículo 880 del Reglamento Interno oel Consejo Regional establece que en
las Sesiones Extraordinarias solamente se pueden tratar los asuntos que son materia de la convocatoria y
únícamente consta de la estación de Orden del Día. Al iniciarse la Sesión se dará lectura al acta de la
sesión extraordinaria anterior, salvo que entre una sesión y la siguiente mediaren menos de cinco días
hábiles transfiriéndose su lectura a la siguiente sesión;
Que, el artículo 39° de la Ley N° 27867, Ley Orgánica de Gobiernos r~egionales, señala que los Acuerdos
del Consejo Regional expresan la decisión de este órgano sobre asuntos internos del Consejo Regional,
de interés público, ciudadano, institucional o declara su voluntad de practicar un determinado acto o
sujetarse a una conducta o norma institucional;
El Consejo Regional con el voto MAYORITARIO de sus miembros:
ACUERDA:
ARTíCULO ÚNICO.- REALIZAR la próxima Sesión Extraordinaria del Consejo Regional, el 16 de julio de
2013, por haberse declarado feriado no laborable el 09 de julio de 2013 mediante Ordenanza Regional W
163-2013-GRJ/CR, día en el que correspondía realizar la II Sesión Ordinaria del Consejo Regional del mes
de julio del presente año.
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